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DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
ADlVEETENOIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá ¿asta el recibadel número:'aigmehté 

Los Secretarios cuidar&n de conservar 
los BOLEUKES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá vérificarsé cada afto^:,. 

Se publica todos los días excepto los festivos 

. ; Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; .diez y ocHo pesetas ai semestre y treinta y séts 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo. 
^ Los! Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas ataño. 
' Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto Ia« 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional qué dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cada línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes año, y se, 
abonarán con arreglo a la tañía que en las mismas 
se expresan. 

. P A R T E O F I C I A L | 
SV Rf. él Rey Don; Alfonso- X H I 

(qe, Dv g ; ) , *8. .M .;• la Reina Doña 
1 Victoria-Eugenia, S. Á'.-Ri él Prin-
oipe de Aaturiatt e Infantas y demás 
péréonas de U Augusti Real Faxni-
liat- continúan1 sin ínotedacl en sil 
im^irtante salud. ; 
(Gaceta Mel 'día 18 de octubre ^ Í92S-) 

Administración 

, XaT-p i^c iSúV^n^ l r -He^A^- . -
oüt^j :^ñdiwtr iá^y^ ' :^mereIo en: 
.telegmmade.^e.déíactüál^m^ 
lo siguiente:' . lv r /̂ / ' 
' ^Intereso de VrE-'se sirra'hacer; 

, público joon-tódâ ^ .úrgenoia en: BO¿E- , 
TíW; OFICEAI.,' 'qué*el reparto deiyein-
té mil ' pesetas que> COÍV destino a 
subvencioues y premios.',a C&miuras 
y Sindicatos;;Agn¿ólás,, Cajas1Ru
rales y dirás entidades agrarias, 
c ó h B i g n a ^ e l ' y i g e n t é . p ^ i i p i M á i c t , ^ ^ 
mestral , se ajustará'1 á'1 las mismas 
reglas establecidas ' ppr^ Real orden 
de 15 de octubrés de .1925, inserta en -
Gaceta del 22;:.eon las; únicas modi
ficaciones rl,? que las, entidades peti-
oíonarias habrán, de presentar sus 
solicitudes con la documentación 
correspondiente en los respectivos 
Consejos provinciales de Fomento, 
antes del 1.° de noviembre y debe
rán de ser elevadas a este Ministe
rio con'los informes reglamentarios,, 
autes del día 10 del indicado mes.» 

Lo que se hace publico en I este 
periódico oficial, para general cono
cimiento. 

León 18 octubre de 1926. 
El Gobernador, 

José del Rió Jorge 

« B R A S P U B L I C A S 
Nota-annncio 

Visto el: expediente/ incoado a 
ítistanuia del Sr. Rodríguez Crespo, 
eu representación de la Sociedad 
Anónima «¿odr/gue? Crespo y Com-
paúíav, solicitando autorización pa

ra transformar: en energía eléctrica \ 
y transporte de ella el aprovecha
miento hidráulico que posee en el 
río Boéza, en término de Folgosu, 
con el fin de proporcionar alumbra
do y fuerza motriz a Astprga: . 

Resultando que declarados sufi
cientes los - documentos para servir , 
de base al expediente, se anunció la 
petioióñ en el,, BOLETÍN OPICÍAL del 
día 4 de diciembre de 1926, señalán-, 
dose un placo de treinta 1 días, para, 
que durante él presentaran recia- ; 
maciQnes los que" se' creyeran pérju-
dicados con la petición;'remitiendo; 

í nn ejemplar del citado .anuncio 'a la' 
Alcaldía de los pueblos de, Folgoso y 1 

¿Brazuelo, términos, a que afectan 
las obrasy -sin, que' durante dicho 
plazo se presentara reclamación al--
gana:v ' > " ' - V A ''•••'•••'̂  

RjesialtandóV que 'examinado 'él-
proyecto y hecha- la ..conlrontaoión 

' sobré^ el terreno .por el. Ingenieró 
D. Marcelino Ahijóh, sé ve que, 
pueden realizarse las obras que se 
proyectan y qué cumplen con cuan-, 
tos requisitos exige el Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas.de 27 de 
marzo de 1919: 
TRésaltando que en la tramitación., 

del expediente se ha observado lo 
dispuesto en el citado Reglamento: 

Considerando que es nil deber dé 
la-Administración favorecer, el esr 
tablecimiento de industrias qne, 
como la presente han de contribuir 
al adelanto y progreso de los pue
blos y fomentó de Ja riqueza publi
ca; de acuerdo con lo informado 
por el Sr. Verificador Ofiicial de 
Contadores Eléctricos, el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas y la Comi
sión provincial, he dispuesto se 
acceda a lo solicitado bajo las con
diciones siguientes: 

1. * Se concede a la Sociedad 
Anónima «Rodríguez Crespoy Com
pañía», domiciliada en As torga, la 
necesaria automación para ampliar 
a Combárros, el suministro de ener
gía eléctrica para alumbrado y fuer
za motriz de que es peticionaria en 
Astorga, derivando de la línea de 
transporte a esta e instalando una 
caseta*de transformación y red de 
distrilíucióii correspondiente. 

2. * ̂  Este servicio tiene carácter 
: de público, debiendo cumplir todas 
las disposiciones contenidas en el 

Real decretó de 12 dé abril de 1924 
y .que. a los suministros, de "agua 
gas y electricidad se refieran, asi 
'como demás.disposiciones sobre esta 
materia. ' 

,3.* Las: obras, salvó las módifi-
cacipnes'qúe sé introduzcan én las 
presentes condiciones se ejecutarán 
con arreglo al proyecto que firma'en 

'León el. Ingeniero iudustriul don 
José Labayeu, én 3 de , noviembre 
de-¡1925 yi-que sirve de, base a la 
concesión.-' *" *. •> ;: 

v¿; 4.a; jS» concede, la íimposición de 
seíwidumbre forzosa de sasó dé co--
rriente eléctrica sobré -los terrenos 
.ctój .dominio público ..que wengáñ* 
afectados poraos obras. :,,; .> ¿... . 

se efectuará dentro de la 4úasetapdé 
transformación que deberá" ser de • 
seccionamiento, entrando J la -línea, 

normales á la' carretera yVsaliéndb; 
las de baja de -Combárros,1 por los 
muros paralelos a aquella; • - • 0. 
' . • v ¿ ?® sustituirán las • deficientes 
próteccioues de las líneas, de. trans
porte a salir en el paso por Comba-
nos, adoptando la disposición' de 
hiló fiador de áisladoi; independien
te con tornillo pasante a través del 
poste y tuerca. . '. ' 

•'7._" El cruce de la línea trans
porte a Astorga, en la línea de baja 
dé cierre,. en Cómban os, se hará 
sobre un poste; de transporte, de
biendo ser este gemelo, y estar pro
visto de triple cruceta metálica. 

8. a- Los cruces de las líneas de 
baja tensión con la carretera, se 
harán con hilo de 25 milímetros de 
sección, siendo la distancia del con
ductor máa bajo a la carretera'no 
infei'ior a 6 metros y estando embu
tidos los postes en. macizos de hor
migón.. 

9. a E! concesionario en lo que 
se refiere a la red de distribución, 
se ajustará a las prescripciones que 
fije el Ayuntamiento, siempre que 
estén de acuerdo con las condiciones 
técnicas del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas. 

10. En la ejecución de las obras 
se cumplirán todas la¿ prescripcio
nes y reglas técnicas que se fijan en el 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919 y de más 
disposiciones complementarias. 

11. , Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes y terminarán en el 
de seis, ambos plazos a,partir de la 
fecha de la concesión en firme.; 
- 12. Las obras no podrán dar 

principio sin que el concesionario 
presenté en ía Jefatura .de Obras pú
blicas de la provincia, él resguardo 
'de la fianza definitiva por, valor del . 
;3 por .100 déí .presupuestó de las 
obras á ejecutar, én terrenos de .do- -
minio, público. • •• • . . : . 1 , 
^13. La inspección y vigilancia . 

dé las obras se ejecutan por la Je
fatura de Obras" públicas, a Ja ¿iue 
deberó dar c uéntá el ..peticionario - de 
su* comienzo'y térimnaoión,: deí^la. í 
cual se levantará acta ^ué sometida ; 
a.IiíáprobMidn^de^lá.'^ú^^^ 
será requisito previo pai» hacer uso J 
de Ja concesión. . •\i.';-;;'< 

14. Esta concnaión se entiende 
hecha sia perjiiicio: de . tercero, de-: 
jando a salvo, el derecho de propie
dad, con sujeción a las disposiciones 
vigentes y a las que: se promulgen. 
eñ lo sucüsiyq y le sean aplicables, . 
siempre a título precario, pudiendo 
el Mmisterió de Fomento. modificar 
Jos términos de esta autorización, ; 
suspenderla temporalmente .o hacer
la cesar de un' modo definitivo, si 
asi lo aconseja el vbuen: servicio y < 
seguridad pública, sin limitación de 
tiempo en el uso de tales determina
ciones y sin que'el concesionario 
tenga derecho por elio a indemni
zación alguna. 

15. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de Jas dispo
siciones vigentes referentes al con
trato del trabajo y protección a la 
Industria Nacional. 

16. El incumplimiento de cual
quiera de las condiciones bajo las 
cuales se concede esta autorización, 
dará lugar a su caducidad con suje
ción a Jo dispuesto en el Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas y a la 
legislación vigente para las conce
siones de Obras públicas. 

Lo. que se .hace público en este 
periódico oficial, para que .las per
sonas o entidades que se consideren 
perjudicadas con e**tft concesión, 
puedan recurrir contra la misma 
dentro de los plazos legales. 

León, 13 de octubre de 1926. 
. El Gobernador, 
José del Rio Jorge 

http://Jefatura
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D I S T R I T O F O R E S 
PLAN BE APB8VECHAM1ENTBS, p i n el l l l lirestll i( 1926 I 

Número 
del 

monte 
«a el 

catálogo 

TÉRMINOS MUNICIPALES PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES 

M A D E R A S L E Ñ A S 

EtMrcot Pwctta 

Partido judicial 
2 
3 

' 4 
5 
6 
7 

. 8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 : 
20 
21. 
22 

, 23 
24 

' 23 
26 
27 
28 

'29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 • 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
iB 
54 

55 
S6 
57 
58 
59 
eo 
61 
«2 
«3 
64 
65 

66 
67 
68 
69 

Brazuelo •. • r | Brazuelo 
Luyego Luyego 
, * - tMolinaferrera 
hucúio • • . . . :/p¡edrasalb«a.. i . . . . . 
Luypgo i . . . • • • • • -iViUalibre 

. .Pobladura.. •• 
• ^Busnadiego. 

Lucillo.....1 • ¿.Boisán.... ..... 
IfcdML.' •• 

. . . ^Cfaana;... 
Llamas de la Ribera IVillayiciosa................ 
Magaz.. .• . . . "•. • ¿ . . . . . . | Denamanas. . . . . .>••• ' 

- ' (Oliegos.: ¿;..'......>-.. 
•\ .- :. WiUameca.............. . . . . 

Quintan del Caatillo; ¿.. . . . . . . . (Falaciosmil. •;. 
/La-Vegaellina... 

* 'Palaciosmil..^^. 
Idem .'. .'.jQuintana del CaatiUo...... • 

lEscuredo '. 
„• . . . . JSan Feliz 
JAem.. • • ••••••••• *jVillarmeriel 

< (Ferreras .y 'Mo? iondq. ?.-
(Tabuvo.i.'i...... 

Luyego... . . . . . ¡yel. lU.. . : . . . , , , 
(Torneros......... 

fJ (Friaraaza.v.-.-... 
Idem... v v •r ' .-wjxabuyo::. ' . . . i". . •• 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . ¿ . " i . . - . " . .|QumtaniUa de Somoza.... • t iforcos...^ 

«banal..... 
rada 
óúcebádóh........... • •. 
á Malueng'............... 

Rrf«naiaeic»miuo.. . . . .v. . , . . . . : • • j ^ ^ ] ^ : : " : : : ^ 
JArgaftoso 

•IVitoreos;".. • - ; • . i . . ' . . . " . ; . ' . 
(Rabanal del Camino...;... 
ÍPráda.: w . . . ; . 
: Manjarin y. Labor del Rey. 
Santa Marina:. 

Santa Colomba de Somoza. 

Santiago Millas.. 

Truchas.. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 

. idM^- .. 
IVlllar de Cierros.. [Murías v San Martín. • 
.Muñas. 
ITabladillo 
ÍValde manzanas. 

. {Santiago MiUas..: ¿ • • < 
Villarjno. 

j Corporales y Saceda.. ¡ Corpon 
llrueV. 
ATruchás. • • 
(Pozos....... • 
iBaíllo.. ....> 
fCunás.. . . . . . . . . . . . . . 
(Mánzaneda..^.. v 
'Quintanillá • • . . : . . 
ITruchillas 
(Robledo. Quintanillá y Ambasaguas., 
Valdavida '•. 
Villar del Monte:. 
Corporales " 

4 La Cuesta..... • • 
"ÍPozos.... 

fT ruchas 
[Idem • 
\Iruela 

VMxgafata Valbuena. • 
Idem...... . . . *. BrafluelasyVillagatCn . 

Roble. 

Los Barrios *. 
Manzanal y otros. 
Requejo y Corda... 
Ucedo. 

^20. 300 

Roble. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idemv 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Roble. 
Roble". 

Roble: 

Roble. 

Roble:: 
Roble 
Id-m.. 
tdenr.: 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem:.. 
Idem. 

Roble.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.: 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Encina 
Roble. 

(oble.. 

20 
180 
160 
40 
60 

100 
40 

100: 
100 
.40 
120 
120 

40' 
•40 

100 

100, 

240 
160 
60 
40 

100 
100 
40 
52 
32 

100 
40 
80 

100 
140 
100 
60 

100 
180 

40 
80 

160 
120 
140 

200 
180 
200 
40 

100 

«Ó 
40 

100 
100 

60 

'15 
135 
120 
30: 
45 
75 
30 
75 
75 

•30 
90. 

; 90 

30, 
30 

.75 

180:. 
12Ó 
45 
'30-
75 
75 
30 
39 
2í 

75 
30 
60 
75 

105 
75 

.45 
75 

135 

30 
60 

120 
90 

105 

m 
150 
30 
75 
45 
30 

file:///Iruela
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T A L D E L E O N 
1927, relíliFí i las seiites cinsiliciios le ttilitot i l t l i c i . 
mmuMmumiiui 

P A S T O S 

i l i i l í M 
l l i 

RAMÓN 

Eunui TlUBli 

BROZAS C A Z A 

Cllll 

mu uuntuMmi 

I l lK 
O B S E R V A C I O N E S 

de Astorga 

isa 
'60 
100 
,50 
60 

2001 40 
150 40 
120 30 
U6I 30 
1001 30 
80 

1201 60 
120 60 

pOO 

100 30 
174 100 

n r-

lüem.. 
Idem... 
Idem. 
'Idem...' 
(Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.-.. 
Idem.. 
'Idem... 
Idem.. 
Ildera. 
«Idem; 
Idem; ; 
Idem..' 
|Idem.. 
lldem..' 
Idem. ..' 
fldem. ̂  
Idem::-: 
¡Idem.. 
Idenr. 
Idem'. 
Idem ;v 
Idem..' 
'Idem.. 
ildem-. 
lldem'. i 
|Wem.': 
Idem 
lldem..' 
Idem 
Idem.-. 
Idcic. r 
lldem;. 
'Idem 
Idem.. 
Tdcm.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 

¡ Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

lldem.. 
(Idem.. 
I Idem.. 
lldem.. 
! Idem.. 
Idem., 

lldem.. 
lldem.. 
lldem.. 
lldem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

460 
480 

1.225 
415 
420 
690 
265 
512 
654 
220 
422 
520 
511: 
730 
490 
'80 
130 

1.103 
656 
793 
.796 

1.263 

993 
150 

,750 
'273 
.120 

,330 
348 
330 
351 
266 
305 

.120 
•350 
350 

•347 
zm 
550 
440 
280 
m 

•300 
660 
545 
190 
140 
182 
260 
537 
447 
560 
473 
872 
400 
509 
482 

1.350 
329 
532 

.175 
207 
198 
330 
908 

1.262 
1 050 

867 
759 

200 
100 
400 
300 
100 
300 
100 
200 
200 
80 

200 
250 
150 
150 
150 
50 
50 

300: 
200 
300. 
300 
400 

400 
,300 

60 
60 

100 
,200 
100 
100 
100 
100 
.60 

: too 
100 
100 
60 

100 
100 
100 
100 
60 

200 
200 
100 
£ 0 
40 

100 
100 
150 
300 
200 
200 

160 
180 
300 
100 
200 
80 

100 
100 
200 
600 

300 
300 
400 
300 

60 
30 

120 
90 
30 
90 
30 
60 
60 
24 

,;60 
75 
45 
45 

' 45-
15 
15 
90 
60 
90 
90' 

.120 

120. 

Menor. 

Toda:. 
Idem.. 
Idem., 
[dem.. 
ídem., 

90 
.18 .Toda.. 

••ISIl'.-1'. . 
30 
60 
30 
30 

.30 
30 

- 18 
30 
30 
30 
18 
30 
30 
30 
30 
18 
60 
60 
30 
75 
12 
30 
30 
45 
90 
60 
60 

Menor. 
Idem.. 

Toda. 

Toda., 
[dem.. 

Menor. 

48 
54 
90 
30 
60 
34 
30 
30 
60 

180 

90 
90 

120 
90 

Menor. 

Menor. 
Toda.. 

Toda. 

Menor. 

Menor, 
[dem.. 

150 

50 
50 
50 
50' 

50 
50 

50 
50 

60 

60 
120 

400 

50 

50 
50 

Brezo. 

Brezo, 

[dem. 

Brezo. 

500 

500 

600 

400 

150 

375 

450 

300 

535. 
645 

1.465 
535 
495 

•••*»•' 
325 
617 

,789 
274 
572 
835 
556 
805 
535 
125 
145. 

1.770v 
766 
933 

• 1.011-:. 
1.433 

150 
960 
386 
168 
435 

'; .533.: 
440 

- 420 '. 
320 
335 
138 
380 
380 
452 
288 
690 

... 545 
415 
385 

. 363 
« 5 
790 
220 
213 
254 
290 
397 
552 
770 
623 

1.097 
400 
767 
671 

1.590 
449 
787 
199 
282 
258 
390 

1.863 

1.927 
1.215 
1.S37 

9U 

La caza por subasu-y 10 aftos. 

El breco por subasta y 5 años, y la caza por su-
.basta y lO.afios. . 

La caza por rabasta y 10 afios. ' > 
La ídem ídem, por ídem. 
La idera idem, por ídem., ., : ::. 
Laldem tdemi por ídem. 
EnOrdenacionei.-' 

La caza por subasta y 10 afloi. 

La caza subastada en 1924 a 25, por 5 aflos. 
La idem ¡dem en 1923 a 24. por ídem. 

La caza por subasta y 5 aflos.-

La caza gor subasta y 10 aflos. 
LH ¡dem ídem, por ídem. 

Subastada en 1925 a 26, por 10 afios. 

Subastada en 1925 a 26, por 10 aflos. 

Subastada en 1925 a 26. por 10 aflos. 
La caza por subasta y 10 aflos. 

La caza por subasta y 10 afios, y el brezo su
bastado en 1923 a 24. por 5 aflos. 

La caza del monte nüm. 66 tüé subastada por 
10 afios en 1921 a 22, y el brezo subastado 
por 5 afios en 192* a 25. 

El brezo subastado en 1924 a 25, por 5 afios, y. 
la caza subastada en 1922 a 23. por 10 aflos. 

La caza subastada en 1921 a 22, por 10 afios. 

1 
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Ádministración-
Münicipal 

m 
te, 
li

l i : 

Alcaldía eomtitucional de 
León • 

A partir de esta fecha y dorante 
el plazo de quincé días y en 'horas* 
de oficina, quedan expuestas ea la 
Secretaría de esta Corporación, las. 
cuentas generales correepondientea 
al ejercicio de 1925-36, en cumpli
miento dé lo que determina el ar
tículo 125 del. Reglamento de Ha
cienda Municipal. „ . U. 

. León 18 de octubre áe' ¿926. = E 1 
Alcalde, P. Boa de lá Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Armutúa • 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1927 y apro
bado por la Comisión municipal 
permanente, eatari de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, con arreglo al art. 295 del v i 
gente Estatuto, durante cuyo plazo 
y otros ocho días, siguientes,- podrá 

-todo habitante del término formular 
respecto al mismo las reclamaciones'; 
u observaciones que estime, conve
nientes, as! previstos en_ el art. 5.° 

% del Bfeglámentó de ja Hacienda mii-
.^nioipíal.^. i-it'.?--* f fí--. •: 

Arinunia 15 de octubre de 1926. 
El Alcalde, Fernando Inza. C" 

ÁlcíMa cMstitucimal de v ; 

Formado el repartimiento general 
; de utilidades dejesté 'Ayuntamiento 
en. sus ' dos ~ partes personal y^real, 
para el actual semestre de 1926, se 

C halla expuesto a) público en la Se-, 
oretaría municipal, por término; de 
quince días y tres m&s, para que 
ios cóntribuyentes-eñ el mismo comr 
prendidos, puedan formular las re
clamaciones que estimen. pertinen
tes, fundadas en hechos concretos, 
precisos y determinados; pues sin 
estas condiciones y pasado el plazo 
antes dicho, no serán pidas 

Vacante el cargo , de recaudador 
del repartimiento general de uti l i 
dades de este Ayuntamiento, se 
anuncia a concurso por el término 
de quince días, para su provisión. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría munici
pal y habrán de someterse a las 
bases establecidas por el Ayunta
miento, cuyo pliego está de 'mani
fiesto en la precitada Secretaría. 

Ardón 15 de octubre de 1926.= 
El Alcalde, JTloréntino Cabreros. 

Alcaldía eomtitucional de 
A*torga 

El Pleno del Exorno. Ayunti-

miento de esta Ciudad en sesión ex
traordinaria de siete de los corrien
tes, acordó celebrar un concurso pa-
ra la contratación de las obras de 
ampliación del actual abastecimien
to de aguas potables, alcantarillado 
y pavimentación de la Ciudad, con
cediéndose un plazo de cinco días 
para óir reclamaciones, advirtión-
dose que no será admitida ninguna 
que se presente pasado dicho plazo. 

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 26 del Eeglamento 
para la contratación de obras y ser
vicios a cargo dejas entidades mu
nicipales. - :,-->•' 

Astorga 14 de octubre de 1926.= 
E l Alcalde actual, Francisco Mo-
rén . . •. V. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa , - -

Se halla expuesta al público el 
padrón de matriculas industriales 
en la Secretaria de este Ayunta-, 
miento, por término de ocho días, 
para oir reclamaciones', para; el se
mestre prorrogado. 'Ji 

Balboa 1.» de octubre de 1926.= 
El: Alcalde, Jesús Fernández. • 

,:. r'.álcáj^iia 'conéHtuciqnal de J 
. / Berlángá dd Biano - \ - . -

:. A l efecto de oir reclamaciones, se. 
;hállan eipuestas al público en :1a 
Secretaria de este Ayuntamiento las 
Ordenanzas municipales del mismo, 

| po^'término.'de.diéz'dias. 
Berlanga del Bierzo 18 de octubre 

de; 1926. =EÍ!^Alcalde','-
;:Taladrid-;:5;':.:;'.-.I;v ;'. •;f-\:.:- V;.--

, ; Alcaldia constitucional de 
• Cacabeloe 
Habiendo aparecido err ésta villa. 

. el dia'-29' de septiembre último,. .una 
pollina, cerrada, pelo cardoso, alza
da regular, la cual se halla custodia
da por la:yéoiná:Angustiás Vázquez; 
lo que se hftóe público para oonoci-
miénto dé su dueño y demás efec
tos oportunos. • 

Cacábalos 10 de octubre dé 1926. 
— El Alcalde, César Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Candín ' 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno de mi presidencia, en sesióá 
extraordinaria de hoy, las Ordenan
zas municipales: del mismo, á)quié 
hace referencia el articulo 166 dql 
Estatuto. municipal, se hallan ex
puestas al público por término dó 
quince días, a contar desde la inser-

• ción del presente en el BOLETÍN OFI-
étiv de la provincia, para oir recla-
.maoiones.' 

Candín, 11 de octubre de 1926.— 
El primer teniente Alcalde, Manuel 
Aballa. , " " ' • ' 

Alcaldía cmtaft'íucionaZ de 
Cea 

Pan que la Junta pericial dé esté 
Ayántamiento .pueda! proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de basé al, 
repartimiento de contribución rústi
ca, pecuaria y urbana para el ejer-
oicio de 1927, se hace preciso, que. 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteraciones en; su riqueza, pre
senten en el plazo de quinde diás en" 
la Secretaria municipal, relaciones 
de alta y baja debidamente' leinte--
gradas debiendo justificar haber 
pagaido el impuesto de derechos rea
les a la Hacienda, sin cuyo requi
sito y transcurrido el . plazo señala
do, no serán.admitidas. 

Cea a 11 de octubre dé 1926.— 
El Alcalde, Mariano Fernández. 

Alcaldía eomtitucional de 
Orájal de Campos '•: 

Confeccionada lá matrícula indus
trial de este Ayuntamiento para el 
ejercicio semestral de 1926, se halla 
expuesta al público'. por término de 
diez dias, en la. Secretaria munici
pal,-durante los cuales 'púeden .sér 
examinadas y presentar las recla
maciones que orean justas.; A 
' i Grájal dé Campos, 16 de octubre 

-áe l926:=El Alcalde,. Miguel- Gá-
,mez/' : . ;'Í¿ , - " ' ' ; ! ' ' - l 

" : .. Akaldia eomtitucional de 
; -1."Quititána y Congosto •'- y " 
Formado 'el° repartimiento gene-, 

ral de utilidadés . én suŝ  dos Apartes' 
realy pérsonál ^para el semestre dé 
.1.° de' júiio.a 31 de- diciémbre' del 
aftp"1926,r,sé halU' expuesto al pú
blico en la Secretaría de.este Ayuñ-
tamiéntbj . por. • .término'.de_:,quinc,é 
:dias,'_a fin de que llosvcohtribúye'ntés 
'en ei; misinb' comprendidos pnédan 
formular .:anie la' Junta', -durante el 
plazo.de. exposición' al .'público y'tí-es". 
días más, las .reclamaciones "que es
timen,pertinentes, fundadas en he-
'chos concretos; transcurrido dicho 
plazo,'no serán atendidas las recla
maciones que se presenten; 

Quintana y Congosto 15 de octubre 
de 1926i=.El Alcalde, ' Francisco 
Aldonza;, 

Aleálttia eomtitucional de 
Santa María de la Isla 

Las cuentas munipales. de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio' de; 1925 26, se hallan de 
"manifiesto al público en la Secretar 
ría del mismo, por espacio de qvúnce 
días, con los'documentos justificati 
vos; durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, puede cualquier 
.habitante, formular las observacio
nes, reparos y defectosi'que juzguen 
pertinentes. • ^ 

Asimismo el proyecto do presu
puesto ordinario de este Ayunta-

I 

miento aprobado por la Comisión 
permanente para el año próximo de 
1927', se halla de" manífiestoT al pú
blico en la Secretaría déírmismo por 
término de ocho días, durante dicho 
.plazo y. otros ocho .'días' siguientes, 
podrán formular las reclamaciones 
que'estimen convenientes .los cpn-
tribuyentes'o entidades interesadas. 

Santa María de lá Isla 11 de octu
bre de 1926; = É 1 1 Álóaídé, Juan 
López. ' '''. '.. •. 

Administraqión 
—''-: de j usticia 

•• Cédula de citación 
Juzgado^mUm(5Ípal:l<le''lft villa de 

Noceda del Bierzo ; 
, •„ Habiéndose presentado en este 
Juzgado demanda para*.'juicio ver
bal civil por í>. Antonio Alyáréz 
González y D . Adelino Marqués 
Vega, vecinos de esta villa, en re
clamación ;de .seiscientas pesetas de 
principal, y ciento treinta y dos.pe-
setas con' .'cincuenta céntimos .de 
intereses devéiigádos, qvié hacen un 
total de setéoiehtás treinta y dos'pe
setas';, cincuenta' céntimos, .contra 
-Manuel .Marqués -, Alvarez, vecino 
.qué'fué ' de esta villa,; hoy -en igné-. 
rado paradero, -y, habiéndose señar 

el día veintiséis: del obrrienté, a.las 
nueve horas del día,por providencia 
déieste*' Júzgádo^^áe .cita-- a' dicho 
| demandado para'.que cbmpárez'oa en 
el diá..y. hora' señalado,' en la sala 
audiencia de este Juzgado,'sita en. 
la planta' bajá de'1» casa Consistorial 
de ¡está villaj apercibiclb que, de no 
comparecer, le: parará e l perjuicio 
a que^hubieré" lugar .'éu .derecho ^ ' ' 

y . .Noceda, dél.,. Bierzo,. doce de octu- -
bre" de mil noyeoientos, veintiséis^-' 

El - Jiiez municipal,' Francisco 
:Ch&i^¿--ElS^TOUrio'F.'S:M":;'Aye-
lino de Paz.. : ' -.. ^ .- ,', . ' 

ANUNCIOPAlmOULAR 

El primer domingo de septiembre 
pasado, día 5,'- desapareció/ de ía 
Dehesa de Valdelooajos (Calzada), 
un pen'o de, caza, qué atiende por 
«Lian», de unos, tres años do' edad, 
tamaño grande, raza cruzado con 
perdiguero de Burgos y Pointer, 
color café obscuro, algo jaspeado, 
orejas largas y rabo cortado a unos 
diez centímetros de su nacimiento. 

Dhrán razón 'a su dueño, José 
Gutiérrez, en dicha Dehesa de Val-
delocajos, o a Juan Crespo, en León, 
quienes gratificarán. 

— LEON = 
Irap, de la Diputación provincial.. 
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